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Período Constitucional 2008-2011 

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)  
 
 

 

I- ORDEN DEL DÍA 
 

I. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
  

II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  

III. APROBACIÓN DE ACTAS  
 
Acta  Sucinta 031 del 2 junio  de 2011 
 

IV. CONTINUACIÓN PRIMER DEBATE A LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE 
ACUERDO: 

 

No. 158 de 2011, “Mediante el cual se institucionaliza la divulgación acerca de la 
Adopción como medida de protección para la infancia y la adolescencia y como 
alternativa de vida en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autores: Honorables concejales Orlando Castañeda Serrano, María Angélica 
Tovar Rodríguez, Clara Lucía Sandoval Moreno, Edgar Alfonso Torrado García, 
Orlando Parada Díaz, Liliana de Diago, Isaac Moreno de Caro y Nelly Patricia 
Mosquera Murcia (Partido de la U). 
 
Ponentes Honorables concejales Carlos Pérez Parra y Jaime Caicedo Turriago 
(coordinador). 
 

ACTA SUCINTA:   032 

LUGAR: Recinto Lara Bonilla  

FECHA:  Domingo 5 de junio de  2011 

HORA DE INICIACIÓN: 

HORA RECESO  

HORA FINALIZACION RECESO           

9:20 a. m. 

9:25 a. m 

9:45 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN: 11:00 a. m. 

PRESIDENTE: H.C. Clara Lucía Sandoval Moreno 

SECRETARIO: Dr. Hugo Castiblanco Marín   
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Invitados: Doctores Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de 
Educación,  Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Francisco 
Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y María 
Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 103 de 2011, “Por medio del cual se establecen medidas educativas 
encaminadas a la erradicación del castigo físico, humillante y denigrante en contra 
de los niños, niñas y adolescentes de Bogotá D.C.”. 
 
Autores: Honorables concejales Martha Esperanza Ordóñez Vera, Carlos 
Fernando Galán Pachón, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, Álvaro Argote Muñoz, 
Andrés Camacho Casado, Ati  Quigua Izquierdo, Andrés Felipe Arbeláez Vargas, 
Carlos Pérez Parra, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Carlos Vicente de Roux 
Rengifo, Clara Lucía Sandoval Moreno, Jaime Caicedo Turriago, Carlos Roberto 
Sáenz Vargas, Javier Manuel Palacio Mejía, Darío Fernando Cepeda Peña, Jorge 
Durán Silva, Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Felipe Ríos Londoño, José 
Fernando Rojas Rodríguez, Fernando López Gutiérrez, Julio César Acosta Acosta, 
Laureano Alexi García Perea, Henry Castro, Liliana de Diago, Hipólito Moreno 
Gutiérrez, María Angélica Tovar Rodríguez, Isaac Moreno de Caro, María Victoria 
Vargas Silva, Nelly Patricia Mosquera Murcia, Rafael Orlando Santiesteban Millán, 
Omar Mejía Báez, Celio Nieves Herrera, Orlando Castañeda Serrano, Severo 
Antonio Correa Valencia, Orlando Parada Díaz, Soledad Tamayo Tamayo, Rafael 
Alberto Escrucería Lorza, Wilson Hernando Duarte Robayo, Edward Aníbal Arias 
Rubio y Antonio Eresmid Sanguino Páez. 
 
Ponentes Honorables concejales Germán Augusto García Zacipa y Felipe Ríos 
Londoño (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Olga Lucía Velásquez Nieto, Secretaria Distrital de Gobierno; 
Mercedes del Carmen Ríos Hernández, Secretaría Distrital de Integración Social; 
Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de Educación; Héctor Zambrano 
Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; 
Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, 
Veedora Distrital. 
 
Primer Debate a los siguientes Proyectos de Acuerdo: 
 
No. 144 de 2011, “Por medio del cual se implementa la Biblioteca Pública Digital 
del Distrito Capital”. 
 
Autores: Honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón y Andrés Felipe 
Arbeláez Vargas (Movimiento MIRA). 
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Ponentes: Honorables concejales Germán Augusto García Zacipa y Carlos 
Fernando Galán Pachón (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de 
Educación; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, 
Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 154 de 2011, "Por medio del cual se establece el proceso de intensificación a 
los estudiantes de undécimo grado de las instituciones educativas distritales”. 
 
Autores: Honorables concejales María Angélica Tovar Rodríguez, Orlando 
Castañeda Serrano, Clara Lucía Sandoval Moreno, Severo Antonio Correa 
Valencia, Hipólito Moreno Gutiérrez, Orlando Parada Díaz, Edgar Alfonso Torrado 
García, Martha Esperanza Ordóñez Vera, Javier Manuel Palacio Mejía, Andrés 
Camacho Casado, Isaac Moreno de Caro y Liliana de Diago (Bancada Partido de 
la U). 
 
Ponentes: Honorables concejales Álvaro José Argote Muñoz y Andrés Felipe 
Arbeláez Vargas (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de 
Educación; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, 
Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 165 de 2011, “Por medio del cual se crea el sistema de información con 
perspectiva de género para la equidad fiscal, laboral, salarial y la justicia 
redistributiva –INPEGE-  y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autora: Honorable concejal Ati Seygundiba Quigua Izquierdo (Partido Polo 
Democrático Alternativo). 
 
Ponentes: Honorables concejales Isaac Moreno de Caro y Carlos Pérez Parra. 
 
Invitados: Doctores Mercedes del Carmen Ríos Hernández, Secretaría Distrital de 
Integración Social, Cristina Arango Olaya, Secretaria Distrital de Planeación; Yuri 
Chillán Reyes, Secretario General Alcaldía Mayor; Francisco Rojas Birry, 
Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y María Consuelo 
del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 161 de Mayo de 2011,  “Por medio del cual se adiciona un numeral al artículo 
118 del Acuerdo 79 de 2003; sobre la protección a los motociclistas usuarios de 
parqueaderos”. 
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Autor: Honorable concejal José Juan Rodríguez Rico (Partido Verde). 
 
Ponentes: Honorables concejales Jaime Caicedo Turriago y Liliana de Diago 
(coordinadora). 
 
Invitados: Doctores Olga Lucía Velásquez Nieto, Secretaria Distrital de Gobierno; 
Fernando Álvarez Morales, Secretario Distrital de Movilidad; Francisco Rojas Birry, 
Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y María Consuelo 
del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 126 de 2011, "Por medio del cual se modifica el Acuerdo 292 de 2007". 
 
Autores: Honorables concejales Liliana de Diago, Isaac Moreno de Caro, Severo 
Antonio Correa Valencia, Orlando Castañeda Serrano, Hipólito Moreno Gutiérrez y 
Clara Lucía Sandoval Moreno (Partido de la U). 
 
Ponentes: Honorables concejales Jaime Caicedo Turriago y Armando Gutiérrez 
González (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Olga Lucía Velásquez Nieto, Secretaria Distrital de Gobierno; 
Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de Educación; Catalina Ramírez 
Vallejo, Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; Olga Beatriz 
Gutiérrez, Directora Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal;  
Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor 
Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 157 de 2011, “A través del cual se crea la orden “Bogotá protectora: por la 
calidad de vida de niños y niñas” como reconocimiento a las instituciones de 
educación inicial con enfoque de atención integral a la primera infancia públicas y 
privadas  por  la excelencia en el desarrollo de su gestión en pro de la población 
infantil del D.C. y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autores: Honorables concejales Orlando Castañeda Serrano, María Angélica 
Tovar Rodríguez,  Clara Lucía Sandoval Moreno, Orlando Parada Díaz, Hipólito 
Moreno Gutiérrez, Isaac Moreno de Caro, Edgar Alfonso Torrado García, Nelly 
Patricia Mosquera Murcia, Martha Esperanza Ordóñez Vera, Liliana de Diago y 
Severo Antonio Correa Valencia (Bancada Partido de la U). 
 
Ponentes: Honorables concejales Edward Aníbal Arias Rubio y Laureano Alexi 
García Perea (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Mercedes del Carmen Ríos Hernández, Secretaría Distrital de 
Integración Social;  Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de 
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Educación; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, 
Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 146 de 2011, "Por medio del cual se dictan lineamientos para la actividad de 
paseadores de perros en el Distrito Capital". 
 
Autor: Honorable concejal Rafael Alberto Escrucería Lorza (Partido PIN). 
 
Ponentes: Honorables concejales Álvaro José Argote Muñoz y Laureano Alexi 
García Perea (coordinador). 
 
Invitados: Doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; 
Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor 
Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 145 de 2011, “Por el cual se establecen normas  para publicitar los contenidos 
nutricionales de los alimentos que se suministren en las instituciones educativas 
del Distrito Capital”. 
 
Autores: Honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón, Andrés Felipe 
Arbeláez Vargas (Movimiento MIRA). 
 
Ponentes: Honorables concejales José Juan Rodríguez Rico y Germán Augusto 
García Zacipa (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; 
Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de Educación; Francisco Rojas 
Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor Distrital y María 
Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
No. 143 de 2011, “Por medio del cual se modifica y adiciona el Acuerdo 32 de 
2001”. 
 
Autores: Honorables concejales Carlos Eduardo Guevara Villabón y Andrés Felipe 
Arbeláez Vargas (Movimiento MIRA). 
 
Ponentes: Honorables concejales Felipe Ríos Londoño y Álvaro José Argote 
Muñoz (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Catalina Ramírez Vallejo, Secretaria Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano 
Calderón, Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
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No. 156 de 2011, “Por el cual se insta a la Administración Distrital a divulgar las 
hojas de vida de los servidores públicos de Bogotá D.C.”. 
 
Autores: Honorables concejales Carlos Fernando Galán Pachón,  Felipe Ríos 
Londoño, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, Henry Castro, Darío Fernando Cepeda 
Peña, Fernando López Gutiérrez, Julio César Acosta Acosta (Partido Cambio 
Radical),Edward Anibal Arias Rubio (Partido Verde), Carlos Vicente de Roux                                                                                                                                                
Rengifo (Partido Polo Democrático Alternativo) Edgar Alfonso Torrado  García y 
Clara Lucía Sandoval Moreno ( Partido de la U). 
 
Ponentes: Honorables concejales Armando Gutiérrez González y Álvaro José 
Argote Muñoz (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Sandra Liliana Bautista López, Directora Departamento 
Administrativo del Servicio Civil; Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario 
Solano Calderón, Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora 
Distrital. 
 
No. 162 de 2011, “Por el cual se dictan disposiciones para la prevención del 
consumo de  sustancias psicoactivas –SPA - en las entidades del Distrito Capital”. 
 
Autor: Honorable concejal  Soledad Tamayo Tamayo (Partido Conservador). 
  
Ponentes: Honorables concejales Laureano Alexi García Perea y Armando 
Gutiérrez González (coordinador). 
 
Invitados: Doctores Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; 
Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Mario Solano Calderón, Contralor 
Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
 
V. LECTURA,  DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
VI. COMUNICACIONES Y VARIOS 
     
2.  DESARROLLO  DEL ORDEN DEL DÍA 

 

I.  LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÒRUM 

 

Siendo las 9:20 a.m., se llama a lista y responden los honorables concejales 

miembros de la Comisión de Gobierno: ANDRÉS FELIPE ARBÉLAEZ VARGAS, 

CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, ÁLVARO ARGOTE MUÑOZ, GERMAN 
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AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ISAAC MORENO DE CARO, FELIPE RÍOS 

LONDOÑO y CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.  

 

La Presidente  de la  Comisión Segunda Permanente de Gobierno, Honorable 

Concejal Clara Lucía Sandoval Moreno, solicita se registren concejales de otras 

comisiones: CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, MARTHA ESPERANZA 

ORDÓÑEZ VERA, CARLOS ROBERTO SAENZ VARGAS y MARÍA VICTORIA 

VARGAS SILVA. 

 

El  Secretario de la Comisión informa que se cuenta con quórum de liberatorio  en 

la Comisión de Gobierno, la presidente concede un receso hasta por  20 minutos, 

siendo las 9:25 a.m.. A las  9:45 a.m. la presidente de la Comisión de Gobierno 

levanta el receso y  solicita al Secretario de la Comisión de Gobierno, registrar los 

honorables Concejales que han hecho ingreso. 

 

Una vez hecho el llamado a lista  se registran los Honorables concejales de la 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno: LAUREANO ALEXI GARCÍA 

PEREA,  JOSÉ JUAN RODRIGUÉZ RICO, LILIANA DE DIAGO, EDWARD 

ANÍBAL ARIAS RUBIO y PEDRO PABLO BECCERRA PANESSO.  

 

El Secretario de la Comisión de Gobierno, informa que existe quórum decisorio.     

 

Presentaron excusa los honorables Concejales  ARMANDO GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ, JAIME CAICEDO TURRIAGO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, 

ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ y   ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN. 

 

En el transcurso de la sesión ingresan los Honorables Concejales de otras 

comisiones: CELIO NIEVES HERRERA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, 

ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO,  JORGE DURÁN SILVA, ANDRÉS 

CAMACHO CASADO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, JORGE ERNESTO 

SALAMANCA CORTÉS, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, NELLY 

PATRICIA MOSQUERA MURCIA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, 

ORLANDO PARADA DÍAZ, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, RAFAEL 

ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, 

HENRY CASTRO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, CARLOS VICENTE 

DE ROUX RENGIFO y JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA. 
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Invitados: Doctores Carlos Orlando Parra Rincón, delegado de la  Secretaria  
Distrital de Educación, Leonardo San Miguel Roldan, delegado de la Secretaría 
Distrital  de Gobierno; Ricardo Rojas,  delegado  de la Secretaría Distrital Salud; 
Nancy Bohórquez, delegada Secretaría Distrital de  Integración Social; Alba Lucía 
Bastidas Mesa,  delegada de la  Directora del Servicio Civil;   Claudia Gómez 
Morales,, delegada de la Contraloría Distrital; Fenita Romero Camargo, Diana 
Carolina Soacha y Royer Rodríguez  delegados de la Personería Distrital y  
Claribel Torres Bonilla, delegada de la Veedora Distrital.  
 
 II. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Presidente de la Comisión de Gobierno Honorable Concejal, Clara Lucía 

Sandoval Moreno, solicita al Secretario dar lectura al orden del día, una vez leído, 

el Honorable Concejal Isaac  Moreno de Caro   solicita se modifique, en el sentido 

de pasar el punto cuarto a quinto y viceversa siendo  aprobado, por los honorables 

Concejales de la Comisión de Gobierno.    

 
III.  APROBACIÓN DE ACTAS,  Acta  Sucinta 031 del 2 junio  de 2011, sometida 
a consideración de los honorables concejales de la Comisión de Gobierno es 
aprobada.  
  

IV. CONTINUACIÓN PRIMER DEBATE A LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE 
ACUERDO: 

No. 158 de 2011, “Mediante el cual se institucionaliza la divulgación acerca de la 
adopción como medida de protección para la infancia y la adolescencia y como 
alternativa de vida en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autores: Honorables concejales Orlando Castañeda Serrano, María Angélica 
Tovar Rodríguez, Clara Lucía Sandoval Moreno, Edgar Alfonso Torrado García, 
Orlando Parada Díaz, Liliana de Diago, Isaac Moreno de Caro y Nelly Patricia 
Mosquera Murcia (Partido de la U). 
 
Ponentes Honorables concejales Carlos Pérez Parra y Jaime Caicedo Turriago 
(coordinador). 
 
El Presidente de la sesión de la  Comisión de Gobierno Honorable Concejal, 
Andrés Felipe Arbeláez Vargas, manifiesta que  por solicitud de la Comisión 
accidental y el autor, requieren un poco más de tiempo para estudiarlo, se somete 
a consideración el aplazamiento del proyecto de Acuerdo; el cual es aprobado.  
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No. 103 de 2011, “Por medio del cual se establecen medidas educativas 
encaminadas a la erradicación del castigo físico, humillante y denigrante en contra 
de los niños, niñas y adolescentes de Bogotá D.C.”. 
 
Autores: Honorables concejales Martha Esperanza Ordóñez Vera, Carlos 
Fernando Galán Pachón, Carlos Orlando Ferreira Pinzón, Álvaro Argote Muñoz, 
Andrés Camacho Casado, Ati  Quigua Izquierdo, Andrés Felipe Arbeláez Vargas, 
Carlos Pérez Parra, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Carlos Vicente de Roux 
Rengifo, Clara Lucía Sandoval Moreno, Jaime Caicedo Turriago, Carlos Roberto 
Sáenz Vargas, Javier Manuel Palacio Mejía, Darío Fernando Cepeda Peña, Jorge 
Durán Silva, Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Felipe Ríos Londoño, José 
Fernando Rojas Rodríguez, Fernando López Gutiérrez, Julio César Acosta Acosta, 
Laureano Alexi García Perea, Henry Castro, Liliana de Diago, Hipólito Moreno 
Gutiérrez, María Angélica Tovar Rodríguez, Isaac Moreno de Caro, María Victoria 
Vargas Silva, Nelly Patricia Mosquera Murcia, Rafael Orlando Santiesteban Millán, 
Omar Mejía Báez, Celio Nieves Herrera, Orlando Castañeda Serrano, Severo 
Antonio Correa Valencia, Orlando Parada Díaz, Soledad Tamayo Tamayo, Rafael 
Alberto Escrucería Lorza, Wilson Hernando Duarte Robayo, Edward Aníbal Arias 
Rubio y Antonio Eresmid Sanguino Páez. 
 
Ponentes Honorables concejales Germán Augusto García Zacipa y Felipe Ríos 
Londoño (coordinador). 
 
Una vez  intervienen los ponentes, la autora y  varios Concejales , se somete a 
consideración la unificación de las ponencias,  siendo aprobadas. Se somete a 
consideración  la ponencia positiva unificada  siendo aprobada. 
 
Una vez leído el título, las atribuciones y los considerandos el presidente los 
somete a consideración y son aprobados. El articulado es leído, se somete a 
consideración y es aprobado por los honorables Concejales de la Comisión de 
Gobierno de acuerdo a lo establecido en la Ley 1431de 2011. 
 

TEXTO  DEL  PROYECTO DE ACUERDO No. 103   DE 2011,  APROBADO EN 
LA SESIÓN DE LA COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO 

REALIZADA EL DÍA 5 DE JUNIO  DE 2011.  
 
 

“SE ESTABLECEN MEDIDAS EDUCATIVAS ENCAMINADAS A LA 
ERRADICACIÓN DEL CASTIGO FISICO, HUMILLANTE Y DENIGRANTE EN 

CONTRA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE BOGOTÁ D.C.” 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.  
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En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 12, numeral 1, del Decreto 1421 de 1993,  

C O N S I D E R A N D O  

1. Qué la Observación General Nº 8 del Comité de los Derechos del Niño de la 
Naciones Unidas estableció que los Estados no pueden tolerar prácticas 
sociales que permitan que los niños sean víctimas de castigos corporales.  

 

2. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en el Informe 
sobre Castigo Corporal y los Derechos Humanos de las niñas, niños y 
adolescentes, del 5 de agosto de 2009 –CIDH- recomienda a los Estados 
emprender acciones que prohíban el castigo corporal y promuevan medidas 
alternativas de disciplina que sean participativas, positivas y no violentas, 
en garantía del derecho a la dignidad humana de los niños, niñas y 
adolescentes. 

 

3. Que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, recomienda a los 
Estados implementar iniciativas educativas de prevención y repuesta para 
hacer frente a las formas de violencia contra las niñas, niños y 
adolescentes.  

 

4. Que los Estados deben informar a la CIDH sobre las medidas adoptadas 
para erradicar el castigo corporal como método de disciplina de niñas, niños 
y adolescentes al fin de hacer de las Américas una región libre de castigo 
corporal para niños para el 2011. 

 

 A C U E R D A  

ARTÍCULO PRIMERO.- Las Entidades Distritales encargadas de la protección de 
la infancia promoverán periódicamente programas y políticas con  el objetivo de 
sensibilizar a la sociedad frente al deber de proteger y preservar la dignidad 
humana de los niños, niñas y adolescentes en aplicación de principio de 
corresponsabilidad y concientizar sobre la existencia y posibilidad de propiciar 
mecanismos positivos de educación distintos del castigo físico, humillante, 
denigrante y todo tipo de violencia   

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el marco de la celebración del Día Internacional del 
Niño, las Secretarías de Integración Social, de Educación y de Salud, anualmente, 
implementarán campañas educativas  para promover el conocimiento y la 
utilización de medidas de educación y disciplina no violentas para corregir a los 
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niños, niñas y adolescentes y en las cuales se informen las consecuencias de 
aplicar castigos corporales, degradantes, humillantes y  todo tipo de violencia  

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE  
  
 
V. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 

El Honorable Concejal EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, manifiesta su 

preocupación con lo que está pasando en algunos colegios Distritales de la 

Localidad de Suba, en donde jóvenes grandes están obligando a los pequeños, 

con puños,  a consumir drogas y de esa manera volverslos  adictos, tiene dos  

colegios en suba y de alguna manera le preocupa que  esa sea la nueva 

modalidad, incidir sobre niños pequeños, para que empiecen a consumir  y de 

alguna manera posteriormente los vuelvan adictos, cree que hay que empezar a 

investigar. Uno de los Colegios es el Maximiliano Boîtes y otro colegio cercano a la 

Gaitana, no recuerdo el nombre, pero si los padres están colocando esas 

denuncias, hay que ponerle cuidado. El segundo tema sobre la mesa, es lo que 

manifestaron arriba en la montaña en Usaquén, a las niñas entre 12 y 13 años las 

están obligando a tener vida sexual con mayores y si no las están empezando a 

chuzar en los brazos, son cosas que denuncia la gente, hay que ponerle atención 

y mirar si realmente existe pandillaje, pero sobre todo si se está volviendo al 

paramilitarismo y terrorismo en estos sitios. 

 

El honorable concejal JORGE DURAN SILVA, manifiesta que la denuncia 

presentada por el honorable Concejal Edward Aníbal Arias Rubio, se debe hacer 

ante la Fiscalía General de la Nación, solicita que por secretaría se dé traslado a 

la Fiscalía.     

 

El Secretario de la Comisión deja constancia de las excusas de los honorables 

concejales, comunicaciones y delegaciones de los funcionarios de la 

Administración. 

 

Siendo la 11:00 a.m. se levanta la sesión de la Comisión Segunda Permanente de 

Gobierno del día 5 de junio  de 2011. 
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